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RESOLUCIÓN DE PAGO DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA DE
RECUALlFICACIÓN PROFESIONAL

1122.- El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo
estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha sido prorrogado por los Reales
Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente,
que de ronformidad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de
desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el programa de
recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la prestación por desempleo regulado en el
artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo
Estatal dictó Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se detennina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, confonne a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda
del citado Real Decreto-Ley, en la que se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado
Resolución de fecha 1 de agosto de 2013, por la que se modifica la de fecha de 13 de febrero de 2013.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por
delegación de la Directora General de dicho Organismo, conforme lo establecido en el artículo octavo, número 5,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo décimo de la citada Resolución.

ACUERDA proceder al pago a las personas beneficiarias que se relacionan en el ANEXO I de la presente
Resolución de las ayudas concedidas de acuerdo con el proredimiento establecido en el artículo octavo de la citada
resolución de 13 de febrero de 2013, con expresión de su cuantía individual y que corresponden al mes de enero
de 2014, por importe total de 35.442,73 euros.

Intervedido y Conforme.
28 de abril de 2014.
Interventor Territorial. José Ignacio Valero Escribano.
La Directora Provincial. Esther Azancot Cánovas.
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